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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

369. ACUERDO DE LA EXCMA. ASAMBLEA  DE FECHA 9 DE ABRIL DE 2021, 
RELATIVO A APROBACIÓN INICIAL DEL REGLAMENTO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS EN LA  MODALIDAD DE TELETRABAJO EN LA ADMINISTRACIÓN DE 
LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 
 
La Excma. Asamblea de Melilla en sesión Ordinaria del 9 de abril de 2021 adoptó el siguiente acuerdo: 
 
PUNTO SEXTO.- REGLAMENTO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN LA MODALIDAD DE 
TELETRABAJO EN LA ADMINISTRACIÓN DE CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 
 
La Comisión Permanente de Presidencia y Administración Pública en sesión ordinaria celebrada el 15 de 
marzo de 2021, conoció propuesta del asunto citado y una vez sometida a votación, tras las deliberaciones 
que constan en el acta, se aprobó por unanimidad de sus asistentes. 
 
En virtud de lo anterior se eleva propuesta al pleno de la asamblea de aprobación inicial del REGLAMENTO 
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN LA MODALIDD DE TELETRABAJO EN LA ADMINISTRACIÓN 
DE LA CIUDAD UTÓNOMA DE MELILLA,  cuyo texto es el siguiente: 
 
“ La Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Melilla establece en 
su artículo 20 como una de las competencias de la Ciudad, la potestad de autoorganización, entendido ésta 
como aquella que permite a cada Administración Pública estructurar sus propios medios y servicios del 
modo que más conveniente resulte para el mejor ejercicio de sus competencias y la más adecuada 
satisfacción de sus fines. 
 
De otra parte, el R.D. Ley 29/2020 de 29/09 de medidas urgentes en materia de teletrabajo en las 
Administraciones Públicas y de recursos humanos en el Sistema Nacional de Salud para hacer frente a la 
crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, procedió a la modificación del Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP) introduciendo el nuevo artículo 47 bis del siguiente tenor 
literal: 
 
“Artículo 47 bis. Teletrabajo. 
 
1. Se considera teletrabajo aquella modalidad de prestación de servicios a distancia en la que el 
contenido competencial del puesto de trabajo puede desarrollarse, siempre que las necesidades del servicio 
lo permitan, fuera de las dependencias de la Administración, mediante el uso de tecnologías de la 
información y comunicación. 
2. La prestación del servicio mediante teletrabajo habrá de ser expresamente autorizada y será 
compatible con la modalidad presencial. En todo caso, tendrá carácter voluntario y reversible salvo en 
supuestos excepcionales debidamente justificados. Se realizará en los términos de las normas que se dicten 
en desarrollo de este Estatuto, que serán objeto de negociación colectiva en el ámbito correspondiente y 
contemplarán criterios objetivos en el acceso a esta modalidad de prestación de servicio. 
 
El teletrabajo deberá contribuir a una mejor organización del trabajo a través de la identificación de objetivos 
y la evaluación de su cumplimiento. 
 
3. El personal que preste sus servicios mediante teletrabajo tendrá los mismos deberes y derechos, 
individuales y colectivos, recogidos en el presente Estatuto que el resto del personal que preste sus 
servicios en modalidad presencial, incluyendo la normativa de prevención de riesgos laborales que resulte 
aplicable, salvo aquellos que sean inherentes a la realización de la prestación del servicio de manera 
presencial. 
4. La Administración proporcionará y mantendrá a las personas que trabajen en esta modalidad, los 
medios tecnológicos necesarios para su actividad. 
5. El personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas se regirá, en materia de teletrabajo, 
por lo previsto en el presente Estatuto y por sus normas de desarrollo.” 
 
De igual modo, la Disposición final segunda (Adaptación de normas) del precitado Real Decreto Ley 
establece que Las Administraciones Públicas que deban adaptar su normativa de teletrabajo a lo previsto 
en este real decreto-Ley dispondrán de un plazo de seis meses a contar desde la entrada en vigor del 
mismo. 
 
Así las cosas y por aplicación de lo prevenido en el meritado artículo 47 bis del TREBEP se elabora en 
nuestra Administración Autonómica el Proyecto de Reglamento de prestación de servicios en la modalidad 
de teletrabajo en la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, constando en el expediente (además 
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